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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A n V E R l ' R N O l A O P I O U L I 
La» leyes, ordeños y anuncios .juo hay:in de insortar-

*» on los BoLftTniís oficialbs so han do mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oouducto «»o pagaran & los 
EHtores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R t P C I O I 

f• puDiioa toJss ist sxospto los domingos 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . A . ) Y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a , 

Industria, Comercio y Obras Públicas 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricul

tu ra , Industr ia , Comeroio y Obras pu
blic is, y oído el Consejo de Estado en 
pleno; 

Vengo en aprobar el Reglamento pa ra 
la aplicaoión do la Ley de caza do 16 de 
Mayo de 1902. 

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
noveoientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
J«»li:r ( i o n m l c * d e C a a t c j o n j E l i o . 

REGLAMENTO 

para la aplicación de la Ley de Raza 
SECCIÓN PRIMERA 

Clasificación de lo* animales 
Artioulo 1.° Los animales pa ra los 

<efeoto8 de la Ley de caza se dividen en 
tfe* olases: 

1 . a Los lier os ó salvajes. 
2 * Los amansados ó domesticados. 
3 . a Los mansos ó domésticos. 
Art. 2.* Pertenecen á la clase de fiaros 

y salvajes los animales siguientes: 
El oso oomún (urtus aritos). 
El lobo (cantó lupus). 
Pertenecen** la clase de salvajes I09 

animales siguientes, objeto de oaza en 
•España.; 

El olervo (cervus elaphue). 
El gamo (cervus dama). 
El oorzo (cervus capreolus.) 
t i gamuza (antílope rupicapra). 
La cabra mon'.éi (capra pyrenaica). 
El jabalí (sus seropha). 
El zorro (canis vulpes). 
El linoe (felix lyns). 
El gato clavo ó lobo oerral (felix par-

En ost* capital llevado á domicilio 2 50 peseta» mousuuUv» anticipadas; 
fuera do ella, 3*50 al mos, 9 al tr ímetro, IS al semostro y ¿8'50 por un año. 

8e admiten suscripciones en Madria, en la Administración del Bor.t-r!M, 
piara do Santiago, núm. 2.—Fuora de os ta capital, diroctameute por modio 
do carta á la Administración, con inolusión del importe dol tiompo do abouo 

^ on timbres móvüoa. 

Las disposioiouos do las Autor! lados, exoepf-ii la« .jut* 
soan a instancia departe no pobre, se insertarán oOoikl-
mente: asimismo cual^uior anunoio coneoruiout¿¿ a1., ser-
yioio nacional quo dimano do las misma;»: poro la» de 

> interés particular pagaren 60 céntimos de peseta por 
£j cada línea de inserción. 

I Ndmorc iur'lo: SO céntimos io pM«U 

El gato montes (felb: catas). 
El tejón (nieles taxus). 
L h gineta (viverra genetta). 
El turón (mustela putorius). 
La gardufia (mustela faina). 
La mar ta (mustela martes). 
La comadreja (mustela vulgaris). 
La nutr ia (lutra vulgaris). 
La ardilla (sciuruus vulgaris.) 
El conejo (lepus cuniculus). 
La liebre (lepos granatensis). 
Entro i.-i.s aves: 
El buho (strix hubo). 
La lechuza (strix flamniea). 
El mochuelo (strix stus). 
La corneja (strix scops). 
El alcón oomún (falco communis). 
El cernícalo (falco tinúnculus). 
El alfaneque (falco barbarus). 
El esmerejón (falco aesalon). 
El gerifalte (falco gyrfalco) 
El águila real (falco chysaitos). 
La imperial (falco imperialis) 
El gavilán (falco nisus). 
El milano (falco milvus). 
El quebrantahueso (gypaetusbarbatus). 
El buitre leonado (vultur fuhus). 
El pardo (vultua cinereut). 
El aliraoohe (vultua perenopterus). 
El tordo (turdus pilaris). 
La oharla (turdus viscivorus) 
El zorzal (turdus musicus). 
El tnalvis (turdus iliacus). 
El estornino (sturnus vulgaris). 
El tordo serrano (sturnus unicolor). 
La paloma toroaz (columba palumbus). 
La zurita (contumba anas). 
La montos (columba livia). 
La tórtola (columba turtur). 
El faisán (phasianus colchichus). 
La ganga (pterodes alchata). 
La ortega (pterodes arenarius). 
La perdiz roja (perdix rufa). 
L H pardilla (perdix cinérea). 
La oodorniz (coturnis comunis). 
La abutarda (otis tarda). 
El sisón (otis tetrax). 
El ave fría (vanellus cristatus). 
La grulla (grns cinérea). 
La garza (árdea cinérea). 
La ohooh i (scólopax rusticóla). 
La agachadiza (scólopax gallínula). 
El rascón (rallux crex) 
La fooha (fuliea chloropus). 
La gallina de agua (fúlica atra). 
El flimenoy (phenicoterus roseux. 
El ganso común (unser ciTiereus). 
El pato común tinas boschas), y sus 

diferentes var iedades, la zarzeta mayo r 

ó domésticos loa s i - i y esté dedicado à cualquiera exp.'otaoióu 
; agrícola ó Industrial, siendo seoundaria 

(anas querquedtda), la menor (ana* crec-
ca)t y análogos. 

Art . 3.° Pueden perteneoer á la Sec
ción de amansados ó clomestioados, to 
dos los animales comprendidos en la Sec
ción anterior, al ser privados de libertad 
por el hombre. 

Art. 4.° Perteneoen á la Seooión de 
animales mansos 
guientes: 

Ei caballo (equus cabalhis). 
Ei asno (equus asinus). 
El mulo, el toro (bos taurus). 
La cabra (cnpra hiscus). 
La oveja (ovis artes). 
El cerdo (sus scroplux). 
El gato (felix maniculata). 
Entre las aves: 
La gallina (numida nichagus). 
El gallo (gallus gallinaceus). 
El pavo real (pavo crestatus). 
El pavo oomún (meleagris). 
El gallo pavo, la gallina de Guinea 

(númida de Guinea), y auálogos. 

S E C C I Ó N S E G U N D A 
Del derecho de cazar 

Art. 5.* Podrá tener hcenoia de uso 
de armas de caza y para oazar, asi como 
de galgos, podenoos ó sabuesos, toda 
persona mayor de quinoe años, sujetán
dose á lo que sobresc r ibe en el artículo 
siguiente. 

Art. 6.° Pa ra obtener licenoia de uso 
de armas de oaza y pura oazar, y licen
oia de galgos, podencos ó sabuesos, ha
brá de dirigirse una solicitud al Gober
nador civil de la provinoia, el cual, p r e 
vio informe de la Guardia civil, podrá 
concederla ó donegarla , según los oasos 
y circunstancias. 

Cuando la persona que solicite la l icen
cia sea mayor de qu.nue aflús, soltero, no 
emancipado ni habilitado civilmente y 
menor d* veintitrés, tendrá que ir firma
da la solicitud por el padre ó tutor del 
solicitante, como persona responsable. 

Los Gobernadores publicarán en los 
tres primeros días de oada mes en el Bo-
latín oficial de su provinoia la lista de las 
ucencias oonoedidas en el anterior, ex 
presando el número de oada una , su 
feoha y los nombres, apellidos, edad y 
veoindad de los adquirentes . 

Art. 7.° Se entenderá por terreno cer • 
cado ó cerrado para los efectos de la caza, 
toda extensión de terreno que esté ma
terialmente cer rada por seto vivo, tapia 
ó espiuo artificial, y que no tenga más 

ent rada que las puertas que el dueño 
haya puesto en la tinca. 

Se entenderá por terreno acotado ó 
amojonado para los efectos de la Ley y 
del presente Reglamento, todo aquel que , 
bajo una linde y propiedad de un dueño, 
tenga colocados visiblemente hitos, cotos 
ó mojones, oara determinar sus l inderos 

la de la caza. 
En ambas otases de terrenos sólo 

podrán cazar ó destruir la caza en t i em
po legal, el dueño, a r rendatar io ó las 
personas á quienes éstos autoricen por 
escrito y reúnan además las condiciones 
exigidas por la Ley, pero no podrá oazar -
se en ningún tiempo con reolamo do 
perdiz, ya sea natural ó artificial, ni 
hacer saca de oonejos durante toda la 
épooa de veda. 

Art. 8.° En los terrenos que no r eúnan 
las circunstanoias maroadasen el ar t ículo 
anterior y en el siguiente, se podrá cazar 
libremente y sin permiso escrito del due 
ño, siempre y cuando estén levantadas 
las cosechas. El oazador que haciendo 
uso do su derecho oausare daños en estos 
terrenos, será responsable de ellos. 

Art . 9.° Se entenderá por Vedado de 
caza pa ra los efectos de la Ley y del 
presente Reglamento, toda extensión de 
terreno bajo una linde y propiedad de un 
dueño, y en la oual la oaza oonsti tuya la 
principal explotación para el dueño ó pa
ra el arrendatar io de la flnoa, siendo s e 
cundario cualquier otro aprovechamien
to agrícola. 

En los Vedados deolarados como tales 
legalmente, será la caza libre en todo 
tiompo para el dueño, ar rendatar io y per 
sonas á quienes, ademas de reunir las 
condiciones exigidas por la Ley , aque
llos autoricen por escrito ó den acciones, 
pero se a tendrán to los á lo qu» dispone 
la Ley aceroa de la oaza con reolamo de 
perdiz, y podrán c i rcular los conejos 
desde 1.° de Julio, mediante guia, ooe los 
requisitos que determina el presente R e 
glamento. 

Art. 10. P a r a que sea considerado 
como Vedado de caza un terreno que no 
lo esté, será preciso dar parte por escrito 
al Alcalde ó Alcaides de los términos mu 
nioipales eu que la flnoa radique, qu i enes 
darán inmediatamente recibo de la co 
munioación, y pasarán aviso á la Delega
ción de Hacienda correspondiente p a r a 
los efeotos de tributación, y al Goberna-
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dor, p a r a los administrativos. Los Gober

nadores, con los informes necesarios de 
la Delegación de Hacienda, Alcalde don

de radique toda ó la mayor par te de la \ 
Anca y Jefe superior de la Guardia civil 
de la provincia, harán la deolaración de 
Vedado ile caza, y publioarán, dentro del 

quinto día, esa deolaración en el BOLETÍN 
O F K H A I . 

Art . l l . Todo terreno comprendido 
en el ar t . 9.° podrá вег declarado Veda

do de сага, previa comunicación al Go

bernador de la provínolo,acompañada de 
dooumentos justifloaiivas. A la entrega 
de la comunicación se expedirá recibo, re

solviéndose el expediente en el término 
de treinta días, pasados los cuales servi

rá oomo justificante de la deolaraoión fa

vorable el recibo. 
En los Vedados cleolarados oomo tales 

se pondrá en las lindes y con la profusión 
requer ida según su acoidentación topo

gráfica, tabiíllae ó piedras con el letrero 
Vedado de caza: matricula número , 
siendo su tributación la correspondiente 
A Vedado» de caza, según las disposiciones 
vigentes. 

Art . 12. Los dueños de terrenos d e 

clarados Vedados de caza con anteriori

dad ¿ la publicación de este Reglamento, 
darán también á conocer antes de seis 
meses, á contar de la misma y por escri

to, al Alcalde respectivo, que siguen con

siderándose oomo tales vedados las finoas 
de que hagan menoión. El Alcalde aou

вага recibo de la comunicación en que 
asi se exprese, sin dar traslado de ella á 
la Delegación de Hacienda, pero si al 
Gobernador de la provincia, siempre que 
t enga la linca de que se t ra ta las condi

ciones exigidas en el presente Regla

mento. 

Art. 13. Los Gobernadores civiles, en 
el mes de Agosto de oada año, pondrán 
en conocimiento del Ingeniero Jefe del 
Servioio agronómico de su provincia el 
número de terrenos que hayan sido decla

rados Vedados de caza, con expresión del 
término á que correspondan, asi como el 
de aquellos que habiéndolo sido hayan 
dejado detener tal condición. El Ingeniero 
Jefe, en vista de los datos suministrados 
por el Gobierno civil de la provincia ,dará 
onenta á la Dirección general de Agricul

tura , Industr ia y Comeroio, á fin de que 
por ésta se forme una cstadistioa de loe 
Vedados de caza existentes en España . 

Esta estadística ее publicará todos los 
años , en el mes de Enero, en la Gaceta de 
Madrid y en el de Febrero en los Boleti

nes oficiales. 

Art. 14. En los montes del Estado, со

múñales ó de propios, en los cuales se 
saque á subasta la oaza, el rematan te , 
una vez obtenida la adjudicación, podrá 
pedir que se declaren aquéllos Vedados 
de caza. 

Art. 15. Según las disposiciones de la 
la Ley municipal vigente, podrá sacarse 
A subas ta la oaza existente en cualquier 
término municipal, y nna vez otorgada 
esta concesión, podrá obtener el a r r e n d a 

tario l a deolaraoión de Vedado de caza 
p a r a dicho término municipal. 

Art. 16. No dejará de considerarse 
oomo una sola finca la que eBté dividida 
por a t r avesa r l a vías férreas, carreteras , 
caminos vecinales, canales, cañudas ó 
se rv idumbres . 

Art . 17. Todo propietario de un t e 

r reno que haya sido declarado Vedado 
de caza, podrá unir al mismo вив finoas 
colindantes. Es potestativo en el dueño 
de varias finoas que lindan entre si, a u n 

que pertenezoan á distintos términos m u 

nioipales, hacer de ellas un Vedado de 
caza. 

Art, 18. Será responsable de los daños 
que la oaza existente en los vedados cau 

se á los predios colindantes, el dueño do 
los terrenos asi deolarados ó el a r r enda 

tario de ellos, salvo lo que ee hubiere 
estipulado en la escritura de ar renda

miento. 
Art. 19. El justiprecio de los perjui

cios que cause la oaza á que se refiere el 
artioulo anterior, se deduoirá en el juioio 
correspondiente por peritos que habrán 
de tener precisamente el titulo de tales 
y que nombrarán las partes . Para el des

empeño de este oargo será condioión 
precisa que los peritos nombrados sean 
de la localidad, y oaso de no existir en 
ella con titulo, podrán ser sustituidos por 
personas de reconooida competencia. Si 
hubiere divergencias entre los peritos, el 
Juez nombrará un tercero para poder 
aoordar . 

Art. 20. Los permisos concedidos p a r a 
oazar en propiedades par t iculares , debe

rán ser por escrito, personales é in t rans

feribles, y no podrán contener ninguna 
disposición contraria á la Ley de oaza ni 
á este Reglamento, ni exceder de un año 
su validez. 

Art . 21 . No será preciso permiso e s 

crito para oazar en los terrenos vedados 
y en los comprendidos en el ar t . 7.°, 
cuando las personas que quieran ejerci

tar este derecho vayan acompañadas 
de los dueños ó condueños de la finca, 
ó de las personas que los representen, del 
orrendatar io , ó de alguno de los g u a r 

d a s de aquélla. 
Art. 22. Se entenderá por persona 

que represente al condueño de una (inca 
la que esté debidamente autor izada al 
efecto. 

Art. 23. En las fincas*arrendadas co

r responderá al dueño el derecho de ca

zar y dar permiso, pudiendo t ransmit i r 
el derecho el ar rendatar io , si asi se hace 
constar expresamente en el contrato ele

vado á escr i tura . 
Art. 24. Los permisos concedidos por 

el Adminis t rador ó depositario de fincas 
que no tengan dueño efeotivo, caduca 

rán al año, á no ser qne antes de t r a n s 

curr i r éste cesare en su oargo el Admi

nistrador ó Depositario que le concediera , 
en cuyo caso caducarán ipso fado. 

Art. 25. En todas las dehesas, hereda

des y demás tierras de cualquier clase 
pertenecientes á dominio», part icular que 
no reúnan las condiciones expresadas en 
el ar t . 9.° de este Reglamento, no podrá 
concederse permisos de caza en tiempo 
de veda. 

Art . 26. Será denunoiada como en 
tiempo de veda, y seguido el procedi

miento que determina la Ley y el presen

te Reglamento, toda persona que penetre 
eu tiempo legal de caza á ejercitar este 
derecho en finoas que no se hallen m a t e 

r ialmente amojonadas ni cercadas , y iu

yas cosechas no estén levantadas. 
Art. 27. El cazador que, concluida la 

veda , al ejercer su derecho, hiera ó mate 
una pieza de caza menor, y ésta caign ó 
entre en una finca ó terreno en el cual 
no pueda ejercitar dicho derecho por e s 

tar cerrados con seto vivo ó artificial, 
tapia ó vallado, no podrá entrar A co

brar la sin pcrmi&o del dueño ó del a r r e n 

datar io , si bien éstos tendrán el deber 
de ent regar la pieza ta) como se e n 

cuentre. 
Art. 28. Cuando n n a pieza de oaza 

menor, her ida ó muer ta , como se e x p r e 

sa en el artioulo anterior, oayese ó e n t r a 

se en una tinca que no estuviere ce r rada 

materialmente, el cazador podrá ent ra r 
á cobrarla sin permiso del dueño ó a r r e n 

datario, sin armas , pero siendo siempre 
responsable de los daños que cause. 

Art. 29. Cuando concurra la oircuns

tanoia de que la pieza herida sea de caza 
mayor , el cazador podrá ent ra r l ibre

mente 6in permiso del dueño ó a r r e n d a 

tario y con armas en su persecución, si 
estuviere herida, ó para recogerla si hu

biese oaido muerta , siendo siempre r e s 

ponsable de los daños que oause. Si la 
heredad ó terreno en que la pieza pene

t ra ra estuviese materialmente oerrada 
por seto vivo ó artificial, tapia ó vallado, 
y no autorizase la entrada en ella el due

ño, arrendatar io ó los representantes de 
éstos, el cazador tendrá que respetar esta 
decisión, si bien será obligatorio en aqué

llas entregar la pieza en el estado en que 
se encuentre . 

SECCCION III 
Del ejercicio del dereclio de la caza 

Art . 30. Queda prohibido en absoluto 
la venta, en tiempo de veda, en meroados, 
via pública, fondas, casas part iculares , 
oas.'is de comidas y tabernas, de toda cla

se de animales comprendidos en la 3ce

ción I , ar t . 2.°, clasificados como an ima

les fieros ó salvajes, inoluso el conojo ca

sero, y los pájaros en oafia ó preparados 
para el consumo; y duran te todo el año, 
la de toda oíase de pájaros insectívoros. 

Quedan exoeptuados los pájaros que, 
según la clasificación quo se hace en el 
art . 33, pueden oazarse en determinada 
época del año. 

Art. 31. Cuando se haga la denuncia 
de animales cazados con infracción de lo 
que preceptúa la Ley y el presente R e 

glamento, serán propiedad del denun

ciante, á quien so entregarán inmedia

tamente, una vez comprobada la denun 

oia, sin perjuicio de que se exijan al i n 

fractor las demás responsabilidades. 
A los dueños de establecimientos pú

blicos en los cuales se sirva en las comi

das cualquier clase de los animales com

prendidos en el artioulo anterior, además 
de perder la meroancia, que pasará á ser 
propiedad del denunciante, se les impon

drá la multa que determina la Ley en su 
ar t . 44. 

Art. 32. Los conejos de oampo y case

ros procedentes de Vedados de caza y de 
corrales, podrán ser circulados, desde el 
1.° do Jul io, pero mientras no termine la 
veda habrán de l lenarse los siguientes 
requisitos: 

Los procedentes de Vedados de caza 
tendrán que ir provistos de una guia en 
quo se especifique el nombre del Vedado, 
la matricula correspondiente, indicando 
BU número, firmada aquélla por el Alcal

de ó Secretario del Ayuntamiento del tér

mino á que pertenece el Vedado y por el 
Guarda mayor del mismo. 

Los conejos procedentes de corrales 
deberán ir acompañados de guia en que 
conste el nombre del dueño ó a r r e n d a 

tario del corral, el recibo de la contribu

ción correspondiente, y firmada por el 
Aloalde ó Secretario del pueblo á que 
pertenezca el corral. 

Si resul tare falsa cualquiera guia de 
las expresadas anteriormente, será pro

cesado el conductor ente los Tribunales , 
oomo autor del delito de falsifioaoión de 
documento público. La expedioión de 
dichas guias será siempre obligatoria y 
gra tu i ta . 

En ambas clases de guias se expresa rá 
que la mencionada ciroulaoión es en be

nefioio exolusivo del dueño del monte, 
dehesa, etc. Otro tanto se expresará en 
tales guias durante los quince días que 

median desde la clausura de la oaza nata 
el dia 1.° de Marzo por lo que respecta á 
la exportación de conejos permitida p 0 r 
el párrafo segundo del ar t . 25 de la Ley. 

Art. 33. Queda absolutamente prohi

bida la caza de pájaros que se expresan 
á continuación, por considerarse en todo 
tiempo como insectívoros: 

El cernícalo, lagarteiro ó esparabó (ttn

nunculus alandarius). 
El buaro, buarillo y xur igner (tinnun

culus cenchris). 
El halcón abejpro (pernis apivorus). 
El águila ra tera , alferraz, butio, bu

teón ó sacre {bateo twlgaris). 
El lagópodo (butactes lagoprus). 
Las lechuzas, los moohuelos, la oorne

juela óboarillo {aves de rapiña nocturnas 
de géneros diferentes). 

Los chotaoabras, pilaciegas. papavien

tos ó zumayas (caprimulgus europaeus y 
C. ruficollis). 

Los vencejos, arrejaques, ormejos 6 
faissics (cypsellus apus y C. melva). 

Los aviones, pedreros ó reoarols (chel\ 
don urbica). 

La golondrina de San Martín ó do ribe

ra {cotyle riparia). 
La golondrina, andolina, andar ; r 

urancta {hirundo rústica). 
La oropéndola, mingolondrero ú Oriol 

(oriolus gálbula). 
El azulejo, enerva, gálgulo ó oarrHCO 

(coradas gárrula). 
La abubilla ó bubilla, cuquillo, ante

cuco, cuchillo, gurgio, jandil la , pop.i, 
puput , etc. (upupa epops). 

El ohoohin, chochita, coletero, roy do

zarza ó busoarcta (troglodytes earo

paeus. 
El trepatroncos ó t repador (certhia 

familiar is). 
El arañero ó pioarañas (tichodroma 

phaenicoptera). 
Las piootellas (sitta europaea). 
El garrapinos, píoatroncos, pinero 6 

• gallito (lophophanes cristatus). 
El herreril lo, carbonero, cetrajerillo, 

retoret , monje, pioaperas, pájaro cerero, 
estibero, etc. (parus major). 

El pajarooele. chamariz, raileivo, e t o . 
{parus caeruleus). 

El azabache, carbonero, coronilla do 
r ey , eto. (parus ater). 

El chamarrón, jarero ó alionin (mecis

tura candata). 
El parosolin ó parobigotudo (panuros 

biarmicus). 
El pájaro moscón ó texidó (aegitalus 

pendulinus). 
Los tordinos, bisbitas, titellas, far lu

chas (unthus rufescens anthus acuatictu, 
A. arboreus, et A. pratensis). 

La pespita, sal tanebra, gafardeta , ne 

vatilla de pr imavera , eto. (budites flava). 
La l avandera , pinchota, pastoroilla, 

pajarilla de la nieve, busoareta, mosoli

na , aguanieves , mallarenga, y treinca y 
tantos nombres más provinciales (mota-

cilla alba et M. lugubris). 
El pájaro rojo (agrobates yalactodes). 
El saltamimbre8 ó arañadlo y ruiseñor 

silvestre (calomodita apogon, C. aquatica 
C. phragnitis y C. locustella). 

El petíoón (hypolais salicaria). 
Los mosquiteros, mosquinos, zarceros 

y ulldebou (phylloneuptes, Ph. troehi

lus, Ph. rufa y Ph. bonelli), 
Losreyeznelos, reipetit , abadejo, c» ter

nera , borda, carranoina (regulus cn<ta

tus et JR. ignicapilltis). 
Los cagachines, p a s e r i n e 9 , g a a r d a c >m

pos (sylvia conspicillata, S. subalpinas 
S. curruca et 8. einerea). 

Los miseñorea ó calandrijos (phylomem 

la luscinuí). 
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Los pioafigos, adalmerlas, capnegrea, 
ero. (Curruca horiensis. C. orphea, et C. 
atricapilla). 

Los zarceros de invierno, aletillos y tor
dos de peña (accenior modularis, et A. 
Alpinus). 

El barb'írroja, oagastriles, cardenalet , 
peobicoloi «do, pecbin, pechirrojo, so
brestante, r aya tó , peifoqut: (rebecula fa-
miliaris). 

El pechiazul (cyanecula suecica). 
El oarbonero, oulirrojo, rablrrojo, r e 

meden, colirrojo, gabirrojo, eto. (rutici-
lla phtenicura et R. eritliaca). 

El jnnquero, junquerlllo, taravilla, r e -
balba, eto. (Pratíncola rubicola et P. ru-
bttra). 

Los arriblancos, coliblancos, rat ib!an-
008. ohirras, dominicos, pájaro-trapaza, 
sacristanes, colmeneros, pájaro negro, 
etc (Saxícola aenantlie, 8. stapacina. & 
aurüa et S. cachinans). 

El a'etillo ó papamoscaa ((butalis grir-
sola) y el papamoscaa negro (muscícapa 
atricapilla et M. albicollis). 

Los camones ó oaoo real (oxilophus 
glaiidarius). 

Ei ouoo y ouqu ; l lo (cwulus conorus). 
El hormiguero, torcecuello ó formigué 

(Yunx torquilla)' 
Los picatnaderas, picaverde, piaros, 

carpintero, picapuerco, pioorrelinobo, 
picum id ;!•().«, pipu y sarapito, espeole de 
los géneros (Gecinus, Dryocspus, Picus 
Apternus). 

Pueden cazarse d e s l e 1.° de Sept iem
bre hasta 31 de Enero las aves s iguientes : 
Los tordos, tos t r igueros , verdonchas , 
limpia oampos, hortelanos y demás em
berizas.LAS fringílidos, todas; gorriones, 
pardillos, pinzones, giigueros, verderones 
y verdaoülos, oniilaa, chamarices , bolioe-
roe, oamacbudos, piñoneros y piquituer
tos, eto. Las alaúdidas, alondra, ca lan
dria, terrera, cogujada, totobí i, y terrero* 
rola, eto. Los aucaldones, pegarreborda , 
arrloayo, desolladores, buchi , e tc . , eto. 
En las córbiddi, el arrendajo, rabi largo 
ó mohíno, graja y choba. En las túrdidas, 
el mirlo, oapiblauco, churla, zorzal oaga-
ceite ó griba, maivis ó tordella, ote.,, y 
hasta los mismos estorninos, qu<\ como 
to4a8 U3 aves referidas, son insectívoras 
daranto su prira-v-a «dad, y los padres 
para cr iar sus polluelos haoen una guer ra 
activa a los insectos, oomo lo verifioan 
las gal l ináceas, muchas aves de ribera y 
ciertas palmípedas (patos, gansos, zarce 
tas , etc ) 

- Los tordos y «storninos podrán ser e x 
portados al extranjero, según el párrafo 
segundo del ar t . 25 de la Ley, durante el 
plazo concedido en el párrafo precedente 
para s e r o a z a d o s , 6 sea desde el l .° de 
Beptiombre basta el 81 de Enero. 

La destrucción de nidos de cualquiera 
Oíase de aves , queda suje'.a á la penali
dad que determina la Ley, y si el autor 
del daño fuese menor de edad ó no estu
viere legalmente emancipado, raspón le-
rán subsidiariamente con el de dioha pe 
nalidad, 003tas y danos, si los hubiere, 
los padres , tutores ó amos respect iva
mente. 

En-todas las Escuelas de adultos de am
bos sexos, de niños y niñas, ya pertenez
can al Estado, a la provincia ó al Muni
cipio, y en todos los Colegios partioulares 
de primera enseñanza, se pondrán dos 
cuadros en que se lean en oaraoteres 
ciaros lus consejos del art. 2.° de la Ley 
de 19 de Septiembre de 18.% sobre pro
tección de las aves insectívoras. 

Los Gobernadores oiviles, los Inspec
tores de primer?, enseñanza y los Aloal-
dos» cuidarán, bajo su responsabilidad, 

del cumplimiento exacto de lo dispuesto 
en el párrafo precedente . 

Art. 34. Conforme á los artículos 18 y 
19 de la Ley, las licenoias para uso de 
r e d a m o de perdiz no serán concedidas 
sino á los propietarios ó arrendatar ios de 
vedados de caza realmente cercados ó 
amojonados, y cuyo radio mínimo se» 
de 1.000 mtt ros , que es la distancia me
nor que ha de mediar ent re la situación 
del reclamo y las t ierras oolindantes. Di 
chas lioenoias no podrán utilizarse en 
tiempo de veda. 

Art: 35. Los propietarios aludidos que 
soliciten licencia p . r a uso do reclamo 
para la oaza de perdiz, deberán acompa
ñ a r á la instanoia los documentos nece
sarios pa ra justifioar que la finca ó fincas 
donde hayan de cazar son de su perte
nencia y satisface su cabida á la condi 
oión señalada en el articulo precedente. 

Diohos documentos son, ademas de la 
lioenoia de uso de a rmas de oaza y para 
cazar, los siguientes: un plano perimetrai, 
en escala de 1 á 5.000, autorizado por un 
perito*, certificado del Municipio ó Muni 
cipioa en cuyos términos esté enolavada 
la finca declarada Védalo, acredi tando 
au amillaramiento-, certificados de dichos 
Municipios en que se justifique e! pago 
de contribución en ooncepto de Vedado 
de cata; y en caso de que satisfaga por él, 
y si por cupo ó reparto, una cerr.fleaoión 
del Registro de la propiedad en la cual 
se acredite la del solicitante respeoto á 
la finca en que se pretendo ejercer el de 
reoho de usar r e d a m o para la oaza de 
perdiz. 

Los ar rendatar ios de Vedado de caza 
que soliciten la licenoia de que se t ra ta , 
ademas de presentar los documentos in-
dioados anter iormente, deberán acompa
ñ a r el contrato de arrendamiento de la 
finca, debidamente legalizado. 

En el BULE i IN OFICIAL de la provincia 
se publioará todos los meses una liata de 
los nombres de los propietarios y a r r en 
datarios de Vedados de caza á quienes se 
h a y a conoedido durante el mes anterior 
lioencia pa ra hacer uso de r e d a m o para 
oaza de perdiz. 

Las personas que, debidamente au to 
rizadas por el dueño ó arrendatar io de 
Vedado, oazasen en él, no podrán hacer 
U60 de reclamo de peruiz, toda vez que , 
infringiendo con ello el art . 19 de la Ley y 
lo que en el presente artioulu se precep
túa, vendrán obligados, en caso de de
nuncia ó aprehensión, á pagar las s i
guientes multas: 25 pesetas por la pr i
mera denuncia, 50 pesetas por la segun
da y 75 pesetas en las sucesivas, con la 
consiguiente pérdida del r e d a m o . 

Art. 86 Toda persona que oaoe oon 
reclamo de perdiz, usando licencia que 
no esté extendiüa a nombre suyo, será 
considerada como infructora del a r t 19 
de la Ley, y la lioencia inutil izada en el 
aoto, no pudiéudola reclamar BU ve rda 
dero dueño, ni solicitar nuevo resguardo, 
ni nueva lioencia, durante un año, á con
tar desde el dia de la nptobtusión, salvo 
el oaso de haber anunciado con an te la -
oión la pérdida de dioha licencia al Go
bernador , al Alcalde ó Guardia civil. 

De todos modos, se aplicara al r edamo , 
sea natural ó artificial, lo que Be precep
túa en el articulo aiguienie. 

Art. 37. i odo oazador á quien «e sor
prendiere haolendo uso indebido de r e 
d a m o natural ó artificial para oaza de la 
perdiz, perderá aquellos en e l acto de la 
aprehensión, siendo úntenos los t intúra
les y destruidos los artificiales, p «aando 
los primeros á ser propiedad del denun
ciante ó apreheasor, quien podrá oirou* 

lar con ellos después de muertos, previa 
autorización por escrito, que le será expe
dida en el acto por la Autoridad ante la 
cual se haga la denuncia. 

Las jaulas en que hayan dido llevados 
los reclamos pasarán en el aoto á poder 
del aprehensor denunoiante . 

Art. 38. Cuando los aprebensores de 
redamos natur-iles de perdiz fuesen á 
la vez la Guardia civil y Guardas j u r a 
dos, se repar t i rán entre ellos por igual 
los referidos r e d a m o s . 

El importe de las multas consignadas 
en el a r t . 19 de la Ley será entregado 
dentro del término de ocho días que se 
señalan en dicho art iculo y precisamente 
en metálico, siendo responsable de r e 
traso en la entrega la Autoridad ante 
quien se hubiere heoho la denuncia. 

Art. 39. L i s r edamos para caza de 
pájaros aprehendidos por los agentes de 
la Autoridad á los contraventores de la 
Ley, siendo natura les , se les pondrá en 
l ibertad, caso de que puedan volar, ó 
muertos en el acto si no media esta c i r 
cunstancia. 81 tos reclamos fueren artifi
ciales, se destruirán inmediatamente. 

En consonancia con lo que dispene el 
a r t . 20 de la Ley, la Guardia civil, Guar
das jurados y agentes de la Autoridad 
destruirán los lazos, perohas, redes, ba 
llestas y cuantos artificios empleen los 
pajareros, sean aquéllos de la clase que 
fueren. 

Art. 40- En los artificios á que el a r 
ticulo 20 de la Ley se refiere, están com
prendidos las t rampas de tablillas, los 

! alares de alzapiés, los conooidos en Gal! 
\ d a bajo el nombre de ichós, y cualquiera 

otro, sea de la d a s e que fuere, y tenga la 
denominación que se quiera , que sirva 
oomo medio para apoderarse de la caza 
fuera de lo establecido en la Ley y el 
presente Reglamente . 

Art . 41 . P a r a los efectos del ar t . 23 de 
la Ley, en aquellos Ayuntamientos cayo 
vecindario esté tan diseminado que no 
habiten en un núcleo importante do edifi
cación, se entenderá que la distanciado 
un kilómetro debe empezar á contarse 
desde la últ ima casa del último grupo de 
construcciones. 

Art. 42. En los Gobiernos olviies de 
provincia ae formará una estadística de 
la caza que exista en las fábrioas de con
servas de productos alimenticios el dia 
15 de Febrero de oada año, desde cuya 
fecha no es licita la preparaoión de la ex
presada caza, excepción hecha de las 
aves acuáticas, zancudas , becadas, b e 
cacinas y demás similares, cuya estadís
tica se formará en l.° de Abril . 

P a r a que se lleve á cubo la formaoión 
de estas estadísticas, vendrán obligados 
los fabricantes á remitir Loi días 15 de 
Febrero y 1.° de Abril de oada año, al 
Gobernador civil, por oonduoto del Al-
oalde de ta poblaoión en la cual esté e s 
tablecida la fábrica, una relaoión d e 
tallada del número de envases, peso, 
tamaño y contenido de los mismos, ex is 
tentes en sus establecimientos en las fe-
ohas indicadas. Los Alcaldes oficiarán á 
la Autoridad gubernat iva , expresando la 
exaotitud de las indicadas relaciones. 

Art. 43. A fiu de que tenga cumpli
miento la prohibición de que t ra ta ol pá
rrafo primero del articulo anterior, todo 
fabricante de conservas alimentioUs que 
prepare las de caza en tiempo de veda 
inourrirá en la pena ostableoida en el ar„ 
ticu s 46 de este Reglamento, y además 
se le impondrá una multa de 25 á 100 
pesetas, según a importancia del caso. 

Art, 44. Las conservas de caza auto-
risadas por el art. 46 que se transporten 

en cantidad mayor de dos kilos en la P e 
nínsula é islas adyacentes durante el p e 
riodo de la veda, tendrán necesar iamen
te que ir acompañadas de una guia , en 
la cual se hará constar el nombre del f a 
bricante, número de envases y el peso y 
contenido de los roijmos. Esta guia de
berá ir autorizada por el Alcalde y S e -
oretario del Ayuntamiento de la locali
dad ó término munioipal donde esté s i 
tuada la fábrica de conservas alimen
ticias. 

Art. 45 Pa ra la exportación de oaza 
que permite el a r t . 25 de la Ley, tendrá 
precisamente que usarse jaulas hechas 
de listones ó mimbres suficientemente se
parados pa ra que á pr imera vista pueda 
comprobarse la oaza que se expor ta . 

Del incumplimiento de lo que an te 
riormente se preceptúa, será responsable 
subsidiariamente el Jefe de la estación 
de salida y el remitente . 

Toda clase de caza mayor y menor 
podrá ser exportada al extrajero, cuan 
do esta exportación sea lícita, con a r r e 
glo á ios artículos 25 y 44 de la Ley, d e 
biendo ir cubierta con sus pieles ó plu
mas. 

Art. 46. Pa ra los efectos de los a r 
tículos 25 y 44 de la L'jy, se considera 
prohibida la ven t t y circulación, d u r a n 
te toda la época do la veda, de la oaza, 
viva ó muerta, cualquiera que aea la fe-
oha de su adquisioión, y asimismo la e x 
portación al extranjero. Esto no obstan
te, será lícita la cirou'aoión y venta de 
la oaza durante diobo período, si aqué 
lla Be encuentra preparada en conserva 
propiamente dioha, en envase hermética
mente cerrado, y comestible duran te 
mucho tiempo, quedando prohibida en 
absoluto la de ins demás preparaciones 
por Us cuales sólo permanece comestible 
durante un plazo de «tiempo inferior al 
que d u r a la época de la veda. 

L a destruooión de esas conservas de 
oaza se cfootuará quemándola ó imposi
bilitando por otro medio expedito y efloaz 
el aproveohamianto total ó parcial do la 
misma. 

Art. 47. Las lioenoias de oaza por la i 
cuales se paga al Erarlo público lo que 
las leyes determinan y que hayan sido 
expedidas por el Gobernador de una pro
vincia, surt i rán sus efectos en toda la 
Península é islas adyaosntes. 

Art. 48. Los Gobernadores civiles no 
podrán en ningún otso , ni bajo ningún 
concepto, expedir licenoias gratui tas de 
uso de armas de oaza, y pa ra oazir , á 
ninguna persona, sea oual fuere su con 
dioión. 

Las lioenoias de uso de armas sólo 
autorizan para llevar armas cortas y r a 
yadas , pero nunoa para el uso de armas 
de oaza, ni para ejercitar el dereoho de 
cazar, ni llevar perros de oaza de oual* 
quler oiase que sean. 

Ar t . 49 L a Guardia olvll, Guardas 
jurados y demás Autoridades, podrán 
exigir en cualquier tiempo ú ocasiona 
toda persona portadora de armas de oaza 
la presentación de la correspondiente l i 
oenoia» SI aquélla manifestase tenerla y 
no l levarla consigo, se le recogerá el a r 
ma, dándole en el aoto reoibo de la apre
hensión, oon el oual y la lioencia podrá 
en el plazo ae ooho dias recuperar de la 
Autoridad que la tenga en depósito la In
dicada a rma. 

La lioenoia que se acompañs oon el r e 
oibo. deberá haber sido expedida oon an
terioridad á la feoha do la aprehens ión, 
no produciendo ef¿eto alguno si fueso do 
feoha posterior ó si aun apareciendo 
concedida anteriormente tuviese número 
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más alto que el de la última licencia e x 
pedida por ei Gobierno oivil. 

Art. 50. Ea el reoibo A qae ge reñero 
el articulo anterior, U Guardia civil, 
G u a r d a s jurados ó Autoridades que h a 
yan hecho 1A aprehensión, deberán hacer 
ounstar: el número del a rma, si lo tuvie
re , la onda, constructora, nacionalidad de 
¿t i la , sistema y demás datos referentes á 
dicha a rma. 

.La Guardia civil, Guardas jurados ó 
Autoridades que haya heoho la aprehen
sión, conservarán en su poder el a rma 
recogida hasta el aoto del juioio que h u 
biere de oelebrarse, á menos que el due 
ño la recogiese durante los ooho días y 
con los requisitos que quedan exp re sa 
dos en el artioulo anterior. 

Si los heohos á que hubiese dado lugar 
la aprehensión constituyan delito, l a G u a r . 
dia oivil, Guardas jurados ó Auto r idad 
oompetente, presentarán el arma desde 
luego al Juez de instrucoión, recogiendo 
de éste un reoibo descriptivo análogo al 
que queda heoho mérito en el primer p á 
r ra fo . 

Art . 51. Toda escopeta reoogida por 
la Guardia civil, Guardas jurados ó Au
toridades por infraooión de la Ley de oa-
za, después de presentada en el juicio 
que se siga á la persona á quiec se hubie
re aprehendido, quedará durante ocho 
días en calidad de depósito en poder del 
Comandante del puesto de la Guardia oi
vil, y si durante este tiempo no fuese r e -
cogida por su duefio, previo el pago que 
se señala en el a r t . 47 de la Ley , dicho 
Comandante la remitirá á la Comandan
cia de la provinoia, al efecto de que se 
saque á públloa lioitaoión en las subas 
tas de que t ra ta el artículo siguiente, 
dándose en el aoto al interesado un r e c i 
bo en el cual se especifique el día y ho
r a de la aprehensión, nombre, apellidos y 
vecindad del que llevaba el a rma , siste 
ma de és ta ,casa constructora y naciona
lidad de la misma. 

Ar t . 52. Indefectiblemente, el día 1.° 
de oada mes tendrá lugar en la Coman
dancia de la provinoia ln subasta de to
das las escopetas recocidas por infrac
ciones de la Ley de caza durante e! mes 
anterior , como asimismo las comprendi 
das en el ar t . 49 de este Reglamento y 
que hayan cumplido el tiempo de su d e 
pósito sin ser recuperadas . 

El anunoio de la subasta se hará por 
medio del BOLKTIN OFICIAL de la pro- , 
vínola, por edictos puestos en las tabli
llas de las Casas Consistoriales ó por m e 
dios que juzgue más oportunos el Co
mandan te del puesto de la Guardia oivil. 

En los anunoios se pondrá copia de t e -
dos loa recibos dados por la Guardia o i 
vil , Guardas jurados ó Autor ida les , por 
orden de fecha y números correlativos, 
especificando el número del a rma, si le 
tuviere, su sistema, casa constructora* 
nacionalidad de la misma y demás datos 
de las a rmas ocupadas . 

Art. 53. Cuando el a rma ó a rmas su 
bastadas hayan sido aprehendidas tan 
EÓ!O por la Guardia oivil, el importe de 
la subasta se hará ingresar en la Caja 
del Colegio de huérfanos de dicho Ins t i 
tuto. Si los aprehensores hubiesen sido 
Guardas jurados , el importe de aquél 
será para éstos, y si intervinieren á la 
vez la Guardia civil y Guardas jurados 
se dividirá por mitad, siendo una para 
diohos Guardas y otra para la Guardia 
oivil, pero oon la oondioión que antes 
queda expresada. El importe de la su-
b a s u será entregado en el aoto del re
mate del a rma ó armas aprehendidas 

Art . 64. Si la subasta de que habla el 

ar t . 52 quedara desierta, se anunciará 
nueva subasta para ol día 1.° del siguien
te mes, y ésta tendrá lugar en unión de 
la que en aquel mes debe tener efeoto. 
Si en esta segunda subasta no hubiese 
tampoco postor, se inutilizarán las armas 
sacadas á licitación, de modo que no pne 
d.-.n ser Utilizadas en absoluto. 

Art. 55. Los Guardas jurados q u e , 
con arreglo al a r t . 30 de la L e y , pueden 
nombrar los propietarios ó arrendatar ios 
de vedados destinados á la orla de caza, 
necesitan para serio las oondioiones si
guientes: 

Ser español y mayor de veinticinco 
años. 

Saber leer impreso y manuscri to y e s 
cribir correctamente. 

No haber sido prooeaado. 
Haber observado conducta irreprocha

ble y no haber sufrido corrección más de 
dos veces, oon arreglo á lo dispuesto por 
la Ley . 

A diohos Guardas jurados les está pro 
hibido llevar perros de cualquiera clase 
y en todo tiempo fuera del vedado ó l i c 
úa del propietario que les haya nom
brado. 

Ar t . 56- Los mayorales , zagales y 
gua rdas de ganado mayores de quince 
años se considerarán Guardas no ju ra 
dos, y no podráu hacer uso de a rmas de 
oaza ni llevar en su compañía, en n in 
gún caso ni tiempo, perros de caza, de 
cuaiquiel clase que sean. La Guardia 
oivil procederá á reooger cuantas armas 
de cazu se enoueutren en poder de d i 
chos mayorales, zagales y gua rdas de 
ganado. 

Art . 57. Para ol ejercicio del dereoho 
de oazar .pueden constituirse Sooiedades, 
entendiéndose que lo estarán para los 
efectos de la Ley y del presente Regla
mento cuando se hubiere cumplido en su 
constitución con lo prevenido en la Ley 
general de Asociaoioues, cuando tuviere 
domionio fijo, cuaudo su Reglamento hu 
biese sido aprobado por el Gobernador 
de la provincia donde se establezca, y, 
finalmente, que haya sido nombrada su 
Jun ta directiva y esta tomado posesión. 

Dicha J u n t a tendrá la representación 
de la Sootedad, siendo de su cargo el nom
bramiento de los Guarduajurados oon el 
titulo de la misma, y en estos nombra
mientos y títulos se expresará necesar ia
mente los nombres de los términos muni
cipales para que hayan de servir . La ex -
pedioióu de éstos se ha rá pur el Gober
nador, previo informe favorable del J e 
fe superior de la Guardia oivil de la pro
vinoia respectiva. 

Las Sociedades constituidas de l a 4 m a -
nera que queda dioho, protegerán la oa
za y perseguirán á ios infractores de la 
Ley y de este Reglumento, valiéndose 
para ello de sus Guardas , los cuales ejer
cerán su oometido en todos los términos 
municipales de la provincia donde reside 
la Sociedad y exprese el nombramiento 
y titulo. 

La J u n t a direotiva de toda Sociedad de 
oaza es responsable de las denuncias 
falsas ó no Justificadas hechas por sus 
agentes. 

SECCIÓN IV 
De la caza de palumat 

Art. 58. Cuando los Gobernadores ci
viles, en vir tud de la faoultad que les 
ooncede el art . 33 de la Ley , previa re 
clamaeión por escrito dei gremio de l a 
bradores, acordaran ampliar los pazos 
de olausura de los palomares, que señala 
el referido artícu.o, lo harAn público p r e 
viamente en el edicto á que se refiere la 

cuar ta de las disposiciones generales de 
la Ley, exprcsi ndo las épocas en que los 
palomares han de estar cer rados , tenien
do en cuenta las que en la provincia de 
su mando se destinen á la siembra y r e 
colección. 

Art. 59. Queda terminantemente pro
hibida !a caza de palomasámenor distan
cia de 1.000 metros del palomar más 
cercano, salvo las épocas de recoleoeión 
y sementera, duran te las ouales podrá 
tirarse desde cualquier distancia, á con
dición, si ésta fuese menor de 1.000 m e 
tros, de colocarse do espaldas ai palomar . 

SECCIÓN V 
a ó de De la caza con perros de carrera 

rastro 
Art. 60. De las licencias para uso de 

galgos y podencos que preceptúa el a r 
ticulo 35 de la Ley, podrá una misma 
persona adquirir más de una . 

Art. 61 . Los cazadores que empleen 
sabuesos, ú otra clase de perros qu» s i 
gan las liebres por el rastro ó la carrera , 
satisfarán por su lioonoi» igual cuota que 
por la de galgos ó podencos. 

Ar t . 62. Todo perro de oaza, sea de 
la clase que quiera, que en época de la 
veda trausite por los campos, deberá ir 
acollarado ó con tanganillo de 0,30 m e 
tros de longitud. 

La Guardia civil y los Guardas jurados 
procederán á maiur, durante la época in. 
dicada, todo p e n o de los comprendidos 
en el púrrafo anterior que no vaya en 
las condiciones que eu él se expresan . 

SECCIÓN VI 
De la caza mayor 

Art. 63. Las hembras de ganado ce r 
vuno y sus similares, las corzas y £ amas, 
muertas y decomisadas, asi como las 
multas impuestas, serán repart idas por 
igual entre el denunoiaote ó denuncian
tes y el aprehensor, salvo cuando este úl
timo sea la Guardia oivil, en cuyo caso 
corresponderá la res al denunciante ó de
nunciantes y la multa iutegra al Colegio 
de Huérfanos del citado Instituto, librán
dose por la Autoridad ante quien 6e haga 
la denuncia el oportuno safvo-oonducto 
para poder circular con la res. Las mul
tas se piigarán en inóialioo y en el plazo 
de ocho días, y la Autoridad ante quien 
se haga la denuucia será la responsable 
del cumplimiento y efeotividad de las 
- ,: i • ' » - : 1 " " i " ' • multas. 

Art. 6 i . Queda terminantemente pro
hibida la circulación de reses cervunas 
y sus similares, corzos y gamos, despe
dazados ó en cuartos, d e b k n d o precisa
mente tener las i eses, cuando sean trans
portadas, su piel y oabeza. 

Los contraventores de este artioulo 
setán multados como si condujeran hem
bras de ganado cervuno. 

Los Jefes de las Estaciones ferroviarias 
serán responsables, conjuntamente con 
quien remita las reses sin c3tas oondioio
nes, del incumplimiento de este art ículo. 

SECCIÓN VII 

De la caza de animales dañinos 
Art. 65. La caza de animales dañinos 

será libre, siempre qué no re empleen 
para ella armas de fuego durante el 
período de la veda. 

Art. 66. Quedan libres de todo im
puesto tos perros denominados F o x - t e 
rrier y Basset, dedicados á la caza de 
animales dañinos. 

Art. 67. Los Gobernadora elvües no 
aprobarán los presupuestos de ".o- Ayun
tamientos cuando en ellos no venga con-
signada la cantidad que ha de emplear-
89 en recompensas A ios destructores de 

animales dañinos, la cual no será interior 
á la consignada p ••: presupuesto a n t e 
rior. 

Arr. 68. La prohibición de poner ú t i 
les para la destrucción de animales d a 
ñinos en los caminos, sendas y veredas 
de servidumbre pública, que señala el 
a r t . 24 de la Ley , se hace extensiva á 
una faja de tres metros A ouda lado del 
oamino, senda ó vereda. 

Los dueños ó arrendatar ios de las fin
cas pondrán un cartel en Jos sitios en qu 
estén colocadas las perchas, lazos ó t ram
pas, anunciando la existencia de tales 
útiles de destrucción. 

Art 69. Las personas que persigan y 
den muerte á los animales dañinos que 
á oontinuación se expresan, obtendrán de 
los Ayuntamientos respeotivos las si
guientes recompensas: 

Pu«. cu. 

Por cada l o b o . . . . . . . 15 
Por oada lob» 20 
Por oada lobezno 7 60 
Por oada zorro 7 60 
Por oada zorra 10 

3 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 

Por cada cría de zorro. 
Por cada garduña 
Por oada gato montes 
Por oada liuoe 
Por cada turón. 
Por oada ave de rap iña de ta

maño igual ó superior al mi
lano 4 

Por cada oría de ave de rapiña 
de tamaño menor al milano... 2 

Por cada oría de ave de rapiña 
de tamaño superior ó igual al 
milano 2 

Por cada oría ó ave de rap iña 
de tamaño menor al milano. . . 1 
Para tener derecho á estas recompen

sas será necesario presentar los animales 
muertos al A, untamiento, donde se cor
tará la cola y orejas, si aquellos fuesen 
iobos ó zorros, la piel si fuese animal do 
menor tamaño, y la cabeza y patas si fue
se ave de rapiña. Dichas partes se remi
tirán á los Gobiernos civiles para que 
puedan servir de comprobantes al rendir 
cuentas tos Ayuntamientos. 

SECCIÓN VIII 
De los procedimientos y penalidad 

Art. 70. La aoción para denunciar las 
infraooiones de la Ley es pública, y 
prescribe á los dos meses de oometido él 
delito ó la fal ta. 

Art . 71 . En las sentenoiaB condena
torias se impondrán necesariamente to-» 
das Us costas al denunciado. 

Art. 72. Las multas que según la Ley 
y este Reglamento deben cobrarse en 
metálico, sarán exigidas en el aoto y en
t regadas , sin perder día, á aquel ó aque -
1 .os que deban percibirlas, exigiéndoseles 
el recibo formal que se unirá á las dili
gencias. 

Ar t . 78 . Los Jueces de instrucoión 
remitirán en la primera deoena de oada 
mes al fiseal de la Audiencia provincial 
un estado de los juioios de faltas por in
fracciones de la Ley de oaza oelebrados 
eu el mes anterior eu el territorio de su 
partido judicial, expresando las feohas 
de las denuncias, nombre de ios denun
ciados, seatenoia diotada, su fecha y la 
de las notificaciones y estado del cumplí* 
miento del fa lo recaído. Con estos datos, 
los Fiscales formarán un estadotrimestral 
que publicará el Boletín oficial de oada 
provinoia en los veinte primeros di >s de 
oada t r imestre . 

Art. 74. Las escopetas que hayan si
do aprehendidas á los infractores de la 
Ley d t oaza, podrán ser recuperadas por 



Lunes 13 de Julio de 1903 5 

éstos, siempre qae los aotos á que dio 
Itiiiar la aprehensión no consti tuyesen 
delito, y previo el abono de cien pesetas 
en papel de pagos al Estado. La en t r ega 
del arma se verificará siempre por medio 
de la Guardia civil, á cuya faerza se 
presentará en todos los oasos, dentro de 
los ocho días, á contar de la fecha de 
la ocupación del a rma , el papel por va 
lor de las referidas oien pesetus. El Jefe 
del puesto de la Guardia oivil sellará y 
rubr icará dichos pliegos, presentándolos 
en el Juzgado municipal correspondiente, 
reoogerá la mitad diligenoiada y la en 
t regará con la escopeta al r e d a m a n t e . 

Art. 75. L a Guardia civil cuidará de 
que los puestos ó tollos para la caza de 
la perdiz, con reclamo, en lat* fincas don
de la Ley lo permite, se hallen construi
dos á los 1.000 metros de las tierras co
lindantes que marca el ar t . 18 de la Ley, 
des t ruyendo los qne se encuentren á me
nor distancia, y dando cuenta al Juzga 
do municipal de tal infracción. 

El duefio ó ar rendatar io del Vedtuiode 
caza que cazare con r e d a m o de perdiz á 
menor distancia de la anteriormente in
dicada, incur r i rá , por la primera vez, 
en la multa de cien pesetas, por la s e 
gunda en la de quinientas y por la ter
cera y sucesivas en la de mil. Estas 
multas se harán efectivas en el aoto del 
juicio, bajo la responsabilidad de qnien 

/ lo demore; se cobrará la mitad en el pa
pel de pagos correspondiente y la otra 
mitad en metálico, con destino al denun
ciante . 

Art . 76. Las infracciones de lo dis
puesto en el a r t . 33 de este Reglamento 
respecto á los cuadros que han de fijarse 
en todos los establecimientos públicos y 
par t iculares de primera enseñanza, y las 
del art . 3.° de los adioionales de la v i 
gen te Ley de oaza, que se refiere á la 
colooaoión de ejemplares de la misma y 
su Reglamento, serán corregidas gube r 
na t iva y disorecionalmente por los Gober. 
nadorrfj,con una multa de20 á 50 pesetas, 
según las circunstancias de oada oaso. 
Contra la resolución gubernat iva no ca 
be recurso alguno. 

Las multas á que se hace referencia, s¡ 
fueren impuestas á causa de denuncia, se 
ha rán efectivas, la mitad en papel de 
pagos al Es tado , y la otra mitad en m e 
tálico, entregándose éste al denunciante. 
8i lo fuesen oe oficio, se harán efectivas 
tan sólo con el papel de pagos correspon
dientes, y antes del quinto día , á contar 
desde el en que fué impuesta. 

Madrid 3 de Julio de !903 .=Aprobado 
por S. ií.—Javier González de Castejón 
y Elio. 

Diputación Provincial 
Ignorándose e' paradero y domioilio 

del aspirante á Oficial del Cuerpo admi
nistrativo provincial D. José Gaspar , y 
estándose instruyendo el oportuno expe-
diente por abandono del destino, se le 
cita por el presente pa ra que en el tér
mino preciso de ocho nía-, contados desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en la Secretar ía de la Corpora
ción, de ocho y media de la mañana a una 
y med.n de la ta rde , y justifique su au-
•en oía. 

De no verificarlo en el plazo qne se s e - { 

fiala, se entenderá que renuncia á su des
tino. 

Lo que se hace público en cumpl i 
miento <;«• lo acordado por la Corporación ¡ 
e& 27 de Junio próximo pasado. 

Madrid 4 do Julio de 1903.=EI Secre
t o , Simón Viflals. 

630—217. 

— — 

£yuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta el suministro de 
tubería de hierro fundido y otros acce 
sorios para la canalización de aguas en 
las calles de Ardemaas , Agustín Duran y 
Pi lar de Zaragoza del barrio de la Guin
dalera, bajo el tipo de 5.814*02 pesetas . 

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos oaso?, bastanteado 
por algún-- de ios Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 
nacio SnarezGarc ía . I). AntonioR.de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como finnzn provisional la 
cantidad de 290*70 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mun i 
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 581*40 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminación del contrato p re 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 5 de 
Agosto de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núme
ro 5, bajo la p csidencia del Excelentísi
mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de 
legUf y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos do. condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesta en esta Secre
tar ía (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El imperte total de esta subasta será 
satisfecho al rematante de la par t ida 
consignada en el c a p . X , articulo únioo, 
concepto 5 ° del presupuesto municipal 
vigente. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo qpe se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1903.=El Se
cretario, F . Ruc.no. 

Modelo de proposición 
i.-jr.o (lobera, extenderse en papel timbrado del 
Estado do la claso 11.* y' al presentarse llovar 
oscrito en ol sobro lo siguionto: ''Proposición 

para optar a la subasta do.-.n) 
D.. , que vive. . . , enterado de las condl-

ciones de In subaEtu en pública licitación 
del suministro de tubería de hierro fun
dido y otros accesorios para la cana l i 
zación de « L U M S en varias calles del 
barrio de la Guindalera, anunc iada 
en el BOLETÍN CFICIAL de la provincia 
del día... de .., oonforme en un 'odo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro con estricta sujeción 
á e l las por (aquí la proposición en esta 

j forma: los precios tipos ó con la baja 
' de—tanto por ciento en letra—en los pre

cios tipos). 
(Fecha y firma del proponente.) 

5 4 0 . - 2 1 2 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o * r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 iie lu Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurtos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por ICO, 
sobre el importe de sus descubiertos, á ¡os 
contribuyentes sujetos á dicha tr ibuta 
oióñ en Madrid que pertenecen á ¡a zonas 
de esta capital y que resultan incluidos 
en la relación que obra en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinola y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 7 de Julio de 1903 «=EI Teso
rero de Haoienda, José María Pe rey ra . 

6 0 9 . - 2 1 6 . 

Contaduría general de la Deuda pública 

Esta Contaduría general, por acuerdo 
dictado en del mes actual en el e x p e 
diente instruido por extravio de 461 c u 
pones ya taladrados ae ta Deuda pe rpe
tua al 4 por 100, serie At del vencimiento 
de l .° de Julio del presente año, números 
324.686 y 87—345.450 á 5 7 - 483 á 98— 
5 2 5 - 29 á 32—45 y 46—48 á 5 0 - 70 y 71 
74 á 6 0 4 - 18 y 19—39 á 4 2 - 89 á 9 1 - 9 4 
á 9 9 - 701 - 2 6 A 51—825 y 26—346.439— 
44 y 45—351.596—353.607 á 22—47 á 706 
- 8 5 9 . 4 2 5 y 26—35 á 4 6 - 3 6 5 . 9 1 7 á 20— 
93—366.057 á 60—63 á 68—72 á 80— 
367.572 á 77—84 á 94—98 á 6 2 3 - 3 7 0 705 
- 3 7 4 . 0 5 2 y 53-375.104—64 á 70—268 á 
86—96 á 98—376.230—382.662 á 71—74 y 
7 5 - 389.709— 18—394.440 y 41—897.469 
—400.607 á 3 0 - 401.470 á 7 2 — 7 9 - 87 á 
9 0 - 4 0 4 . 5 6 1 á 65—418.496 á 5 0 0 - 5 á 11 
- 1 5 á '¿7—613 á 16—30 á 39—61 á 68— 
880 y 81—436.461 á 63— 452.665 á 67— 
668 á 74—81 á 710- 24 y 2 5 - 3 6 á 39, se 
ha servido declararlos nulos y sin ningún 
valor ni efecto por si volvieran á ser p re 
sentados otra vez. 

Madrid 11 de Julio de 1903.=E1 Conta
dor general , Rafael Cabezas Losada. 

6 2 9 . - 2 1 7 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contencioso 

administrativo 

MADRID 
En el expediente gubernat ivo promo

vido por D. Guillermo Cabeza y Díaz Va
lero y D. Camilo Coll y Tolosa, sobre r e 
vocación del acuerdo del Gobernador 
civil de la provincia, de 27 de Enero ú l 
timo, que , confirmando d del A y u n t a 
miento de 22 de Marzo de 1902, declaró 
improcedente la alzada interpuesta so 
bre mejor derecho al asoenso de dos e m 
pleos en las oficinas de aquél, otorgados 
a favor de D. Alfonso GirAld-z y D L e o 
poldo de Mesa, se h••: iniciado recurso 
contenoiosc-administrativo qno pende 
ante el Tr ibunal provincial de esta corte 
y Secretar ia de Sala del que suscribe. 

Lo que, en cumplimiento de lo acordado 
por dicho Tr ibnnal en providencia de 
13 del actual , se anuncia para conocl-

' miento de los que tuvieren interés direoto 
en el negooio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración. 

Madrid 25 de Junio de 1903.=Licen-
oiado, César Sánchez. 

637.—217. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. José Alonso Colmenares y Morales 

de Setién, Juez municipal del distrito de 
la Inclusa y encargado accidentalmente 
d e t . J u z g a e u de primera instancia del 
mismo distrito. 

Por el presente »e hace saber: Que en 
las diligencias olvlles de que á coniiuua-

I ción se hace mérito se ha dictado sen
tencia coya oabeza y par te dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 22 de Junio de 1903. El .Sr. D. J c -
sé Alonso Colmenares y Moralesde Setién, 
Jnez munioipal del distrito de la Inclusa 
y encargado accidentalmente d d J u z g e -
do de pr imera instKnola del mismo distri
to por licencia del propietario, habiendo 
visto este incidente seguido ent re par tes : 
de una el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Manila, representado p r ime
ramente por su Apoderado el I ustrísimo 
Sr. D. Manuel Sastrón y Pifio! y después 
por el Procurador D. Luis Lumbreras y 
Lumbret as, y bajo la dirección del L e t r a 

do D. Antonio Maura y posteriormente 
D. Germán Valentín Gamazo; y de otra 
el Sr. Fiscal municipal por Ministerio de 
la Ley ; el 8r . Abogado del Estado en r e 
presentación y defensa de éste; D. J u a n 
Castro Martín y dofla Bonifacia de Hor-
maechevarr ía y Basabe, mayores de 
edad, vecino el primero de Melgar de 
Fernamenta l , provincia de Burgos, y la 
segunda que vino á los autos por falleci
miento de BU esposo D. Gabino de Olé.iua 
y Ansorena, compareciendo por sí y como 
madre de sus menores hijos Rogelio, F e 
lisa, Gabino y María del Rosario de Olé
jua y Hormaechevarr ía , representados 
todos por el Procurador D. Maximino E l 
vira y Menéndez y bajo la dirección del 
Letrado ü . Matías Barrio y Mier; don 
Ricardo Aguado y Gofii , vecino de 
San Vicente de Sarria, mayor de edad, 
representado por el Procurador D. Jote 
María Aguirre y bajo la direcoión del 
Letrado D. Manuel Molina y Molina, y los 
Estrados del j u z g a d o en representación 
de quién ó quiénes sean los tenedores de 
mil Obüfiractcnes hipotecarias d d E m 
préstito filipino, serie B, núm. 30.001 
al 31 000, sobre ineivindioaoión de dichas 
Obligaciones y expedición de duplicados 
de las mismas; y . . . 

Resultando... Considerando... Vistos..» 
Fallo: Que debo admitir y admito la d e 
nuncia formulada en 27 de Febrero de 
1901 ro r la representación del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Manila de 
la sustracción de 1 C00 Obligaciones h i 
potecarias -el Empréstito filipino, serie 
B, núm. 30 001 al 31 C00, á que la mi s 
ma se contrae á los efectos contenidos en 
la Sección segunda, título X I I , libro s e 
gundo del Código de Comeroio, que oan 
aplicación de lo que terminantemente 
dispone el ar t . 560 del precitado Código 
se estima la validez y eficacia de las n e 
gociaciones hechas por los Sres. I). J u a n 
Castro Martín, D. Gabino de Oléjua y 
Ansorena y D. Ricardo Aguado y Gofii 
de par te de esos títulos antes de cono
cerse por ningún medio la snstracoión 
de las mismas, en cuyo sentido, tan luego 
como esta sentencia sea firme, levántese 
la interdicción que pesa sobre ellos, y se 
estiman como reivindicables para el e s 
tablecimiento denunciante los demás t í 
tulos sustraídos, cuya numeración se ha
rá constar por el Actuario á fin de que, 
t ranscurr ido el término que sea preveni
do por el a r t . 562 del precitado Código 
de Comercio, pueda obtenerse lo que a u 
toriza dicha disposición legal. Queden 
unidos á los autos los documentos presen
tados por las representaciones de los s e 
ñores Castro, Oléjua y Agnado después 
del recibimiento á prueba. T no ha lugar 
á admitir las excepciones propuestas por 
el Sr. Abogado del Estado, ni la de d e - ' 
feoto legal en el modo de proponer la 
demanda alegada por el Procurador s e 
ñor Elvira. 

Asi por esta mi sentencia, que sin h a 
cer expresa condena de costas se notifi
cará en Estrados del Juzgado y á las par
tes y se publican': en lo» periódicos ofi
ciales en la forma determinada en la ley 
para que llegue á conocimiento de los 
restantes tenedores de las Obligaciones 
sustraídas , definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Alonso 
Colmenares. 

La expresada sentencia fué pnblioada 
el día de su fecha. 

T para que sirva de notificación en 
fi rma á los restantes tenedores de O b i -
i: •••:•.!."s que por no haber oomparecido 
están declarados en rebeldía,se expide d 
presente para su inscreión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 1903. 
= José Alonso Co lmenares .=Ante mí> 
Francisoo de P . Rives. 

5 6 2 . - 2 1 3 . 

CHINCHÓN 
D. Jac in to de la Peña y Camacho, Juez 

munioipal do esta villa, interino de ins 
trucción del part ido por hallarse el p r o 
pietario en comisión espeoial del servicio. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Nicolás Verbo Puerón, 
apodado, Canene, de cuarenta y nn años 
de edad, hijo de Andrés y do E n c a r n a 
ción, casado con María Josefa Navas 
Galán, 6in hijos, natural y vecino de Con
suegra, 6in qne consten más antecedentes 
y cuyo actual paradero se ignora, p a r a 
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Lunes 13 de Julio G* 1903 

que dentro de los diez dias siguientes á 
la inserolón de la presente en los Boleti 
nes oficiales de esta provinoiay de T o 
ledo y Gaceta de Madrid, comparezca a 
fin de ser emplazado en la cansa que con 
t ra el mismo se Instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en dereoho. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades procedan A la busoa y c a p 
tura del sujeto referido, y en oaso de ser 
habido sea puesto á disposición de esta 
Juzgado en la Cároel del partido. 

Chinchón 3 de Julio do 1903-—Jaointo 
de la Peña . = El Escribano, Fernando 
Ibáfiez. 

568 - 214. 

C O U P A I DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES 
Balance en 31 de Diciembre de 1903 

ACTIVO Kilómetros Pesetas 

Acciones á canjear por vales: 
2.503 aooiones de 500 pesetas 

CUENTA DEL, PRIMER ESTABLECIMIENTO 

1.° Coste y material de las l íneas 
explotadas 

Sevil la-Jerez-Cádiz, inoluso el Camino 
Urbano de Je rez 164.252 47 359.123 91 

Utrera-Morón-Osuna 93.230 8.995.095 11 
Osuna á l a R o d a 85.596 1.982.720 85 
Jerez-Sanlúoar-Bonanza 28.860 2.642.170 74 
Marchena-Córdoba 91.500 11.734.217 82 
Córdoba-Málaga 193.143 ) 1 Q Q < J 1 

Campillos-Granada 122.717 j 4 0 " 6 7 7 4 9 8 6 1 

Córdoba-Bélmez 71.010 9.865.676 37 
Puente Gen i l -Lmare . 175.850 49.841.460 96 
Alioante-Murcia 90.939 16.113.7:8 83 

Pesetas 

i .251.500 

1.067.097 189.211.683 20 

2." Líneas en estudio, etc . 

Estudios de la concesión de la linea de Cabezu de 
Vaoa á Llerena, de Bélmez al Horcajo y Toba
ría á La Carolina, y empalme de Casariohe, 
etcétera 

Minas de la Compañía 

189.560-400 49 

248.717 29 
100.000 

ACOPIOS 

1. Almaoenes generales: 

Materia les y a c o p i o s . . . . 

2 . Talleres del material : 

Obras en ejecución 

3 . Fabrioación de bi l le tes . . 

4 442 489 59 \ 

22.059 35 

2.480 02 

4.467.028 96 

DEUDORES DEL CAPITAL 

(Capital por realizar) 

a) Línea de Ecija: 

Ayuntamiento de Eoija 
Diputación de Sevilla 

137.407 27 
711.045 

b) Línea de Sanlúcar: 
Ayuntamiento de San'úoar 100.000 
Comité de Sanlúcar 52.500 

c) Línea de Puente Genil á Li
nares: 

Ayuntamiento de Martos. 

848.452 21 

152.500 i 1.003.421 57 

2.469 30 

DEUDORES Y VARIOS 

Caja de Depósitos de Madrid (en ga ran ' i a ) 
Cant idades adeudadas por trsnsportes por los d i 

versos Ministerios españoles 
Sumas que quedan aún por amortizar por compra 

de vagones 
Varios deudores y ouentas en suspenso 
Efeotos susoritos en garant ía por varios provee

dores i • • • 
Titules en depósito para fianzas 
Bonos provisionales de indemnizaciones en 1901 

y 1902 • 
Economato 
Diferenoia por cambio de los Ejeroioios 1899 y 

1900 
CUENTAS DE GARANTÍA Y VALORES DISPONIBLES 

Obligaciones 5°i 0 c readas en vir tud de aouerdo 
de la J u n t a general del 8 de Junio de 1894, de 
las cuales: 

10.000 entregadas en garant ía á nuestss banque
ros .. 

2.000 que quedan enoar te ra 

. 346.699 

856.532 28 

1.007.755 91 
6.164.564 37 

23.998 76 ! 9.585.316 85 
27.500 

6.095 95 
56.231 47 

1.095.949 11 

5.000.000 
1.000.000 

Caja de la Compañía. 
Banqueros 
Cartera 

f.000.000 

367.832 68 
6.819.424 91 

174.602 12 

TOTAL 119.229.537 58 

Posot&rt PASIVO 
Cuentas del capital 

PONDO 80CIAL 
60.000 aooiones de 500 pesetas enteramente libe

radas 30.000.000 
i 9.497 aooiones de 500 pesetas canjeadas 

io rwv P o r v a l e s e n 31 de Diciembre de 
1902 4.748.500 

2.503 acciones de 500 pese
tas que quedan por 
canjear 1.251.500 

Posata» 

72.000 aociones de 600 pesetas enteramente li
beradas 

OBLIGACIONES 
271.949 obligaciones Ferrocarr i les Andaluces 

que han producido 
26.543 obligaciones Ferrocarri les Andaluces, 

á saber: 
17.814 canjeadas contra 18.752 

Obli?ac. Córdoba 
Máb.ga, 

8.729 á canjear contra 8-188 
Obligao. en cir
culación 

6.000.000 

78.922.139 33 

36 000.000 

26.543 que representan 27.940 
Obligac. S'io de 
475 pesetas . 

que se hallaban en circulación no amort i 
zadas en 31 de Dioiembre de 1879 capi 
talizadas en 6.904-8 X) 

298.492 obligaciones 3 ° | 0 do 500 pesetas emitidas 
(de las cuales 16.258 fueron amort i 
zadas 85 826.939 33 

99.456 obligaciones 3 ° | , de 500 pesetas, 2 * s e 
rie, emitidas (de las cuales 663 amor t i 
zadas) 27.662.723 

177.250 obligaciones 3 *|» °lo de Sevilla, Jerez , Cá
diz, de 300 pesetas, series rosa, gris y 
amarilla, prooedentes de la adquisición 
de dicha linea y capital izadas en 31 do 
Diciembre de 1879 á 200 pesetas oada 
una (de las ocales 14.440 fueron amor t i 
zadas) 35.450.000 

12.000 obligaciones creadas en virtud de aouer
do de la Jun ta general de 8 de Junio de 
1894, con*garant ía de los productos de 
las minas de Bélmez 

\ 154.939.662 33 

6.000.000 

Línea de Marchina á Córdoba: 
SURVENCIONBS 

440.000 
196.000 

Ayuntamiento de Eoija 
ídem de Fuentes 
Diputacióu provincial de Sevi

lla 741.045 
Subvenoión del Estado 1.166.176 15 
Línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza ( A y u n t a 

miento de SanlúOH»* , 
— de Sevilla-Jerez Cádiz 
— de Utrera-Morón-Osuna 
— de Puente Genil d Linares: 

Subvención del Estado 4.932 000 
Ayuntamiento de Martos 37.039 50 

2.543.221 15 

750.000 
152.698 47 
16.127 63 

4.969.039 50 

8.431 086 75 

Conjunto de las Cuentas del capital, 

RESERVAS 
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los bene

ficios de los Ejercicios anteriores 
OUPONE* Y AMORTIZACIONES VENCIDOS Ó ATRASADOS 

POR PAGAR 
Sobre obligaciones de Sevilla, Je rez , Cádiz 

— — de Córdoba á Málaga en circu
lación 

— — de los Ferrocarriles Anda'uoes, 
l . ' serie 

— — 2 .* serle 
Carbonera Espinóla* 

199.370.749 08 

555.297 47 

613.632 62 

7.551 62 

324.469 98 
599.649 95 

18.193 83 
Amortizaciones de 1899 á l iquidar 1.342 600 

— de 1900 á l iquidar 1.383 325 
— de 1901 1.424 700 
— de li?02 1.468 OCO 

v ales á canjear por acción as 984.993 04 
Vales entregados en 1902 sobre oupones venoidos en 

1902 y pagos en pesetas 1.618.877 81 

9.785.893 m 

ACREEDORES VARIOS 
Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al E s t a d o . . . 168.599 48 ¡ 
Varias ouentas acreedoras 1 37^"6í>7 01 f 
Fianzas de proveedores '255 546 05 > 

— de empleados . . . . . . 30 fe75 22 i 
Banqueros do la Compañía, frauoos 8.808 788 2 5 . . . . 5.125 210 01 \ 

6.967.9Ü7 77 

LIBRAMIENTOS A PAGAR 
Libramientos corrientes , pendientes de p a g o . 
Liquiáaoión de ejeroioios currados 

Total 

536 369 41 
1.023.800 Ofr 

219.229.537 6» 
Los Administradores, Emilio Cánovas del Casii l lo.=Leôu Cocagne. 

92.—P. 
Escuela tipográfica del H o s p i o i o . - F u e n c a r r a l , 84. 


